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Resolución

Número: 

Referencia: Inscribe en el Registro de Productores Agroecológicos a Ignacio PASCUAL (EX-2024-
13673613-GDEBA-DSTAMDAGP)

 
VISTO el expediente N° EX-2024-13673613-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual

tramita solicitud de inscripción de PASCUAL, Ignacio en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N°
15.477 y las Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, se creó el programa
provincial “Promoción de la Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción
agroecológica en la provincia de Buenos Aires;

Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as
Agroecológicos” bajo la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se
inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante producciones respetando las prácticas agroecológicas;

Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad,
identificar el predio y presentar el detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas
que contemplen como mínimo: a) prevención y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de
producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y
reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o combinación de producciones;

Que la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural dependiente de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, ha procedido a analizar la información
suministrada y evaluado la procedencia de la incorporación del solicitante al Registro;

Que el postulante se encuentra inscripto en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado
mediante la Resolución N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;

Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a



la inscripción del solicitante;

Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado
intervención propiciando el dictado de esta resolución;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N°
15.477;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.  Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado
por la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, al productor Ignacio PASCUAL (DNI. N° 34.759.720),
quien lleva adelante una producción avícola con fines comerciales, junto con otras actividades
complementarias para autoconsumo, en una unidad productiva de 14 hectáreas de las cuales 10 hectáreas se
encuentran bajo producción agroecológica, sita en el Municipio de Tandil, domicilio Ceferino Namuncurá 3490,
coordenadas LAT: -37.391861, LONG: -59.125583.

 

ARTÍCULO 2°.  Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Subsecretaría de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, para la notificación del interesado. Cumplido, archivar.
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